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UUi l ü l j í l l i liJllíJ.'-^TT-TTfTTTÍlJ 'J-íílilijlfl'! l.t;)', 

v o ' j ín 'Ki i '.oiiv*Jiii;y'io ofüíí.'i iü tiiíni 
" . i . f i , U R r H E T O B . . . ' , 

' abreviar « n ¡ f M m n ^ f t f f l ^ ' w - ^ - ' i 

. ai .nvj/ . ' l i n a c á ' á n l í r í n a s n l t 

senle.ii|^t«,™i'»ste,r(P!3u|7.,\9 *s; P.?8,1,: 

llÍcadM\';.opei;acioKes.,pre|iiniiM 

cion^ííe (oif.tólW';l»VíÍ5loi'; 'Oii'.''^í 

to nú'meró'; m t ó a i ^ ! t " f * W ' ? ' ' - ; ' ! ' ' , ! , • 
nada KabiaíílhVchp'én favor 'dé la'libM-
tad cti'ibs'dias de peligro^'^^'áb'usáiido hoy 

"dejá íolíra'ncíaiy.del respe to ' 'que 'é l 
Ipobierob' díétó'. 'á Jtodas^ jas; opinio'iiés, 
'.t 'raian^eiiiipWerla 'sujo' ¡por medios 
'Vislentos, é iinpi'iléii"<jae los ciudáda. 
•ios pacÍBcbs séyéú'nap y co'n'cierléh pii* 

( ' jfk' .i^íiiB|if.!Í!Íi^ ^ J w ' ¿ ( í r t c h i - -
! nes;'y'i>ór' qbé' medios mejores'se nén 
'4e- 'U^r ' í ' i4náiWi ; i fV i l«n ' 'd«7cói i» ' -

. haprocjaihadó. 1 
'' - Es necesario', páes; qne ánlés de pro
ceder ai acto' ioip'iirlantlsimo de elegir 
los naevos Ayuntamientos, todas 'Tas 
Upiiiiohcs'estéu garántidasi y el cioda-
danó honrado tenga lá'segnridad de que 
podrá ehiitir libremente el voto que su 
cttndehcia le dicte y el iciierésde la pá-
tria le aconseje: que no pneda' d e c i r » 
. ; * ttrM'i", v.. : . ' . i 

t'f;[> lü cu'p . ' í jn . ; ; : / ovi j í imi -yrir-U; /¡¿tu ' 
que la:primera[,veiiqu9:sp practica.e|i{ 
España el-sufragio, universal .no sejia,, 
respetado¡ámpliamenteipori:tpdo9,el1de:| 
rcc,ho.y> la¡libertad.;deli e|leclor::]que,no 
pueda decirse queita jinflueRcia corrup-. 
tora,de.ilos¡poderes caiiio»,,estái,,reern-, 
pialadajihoy. 1 paríja.accióniiopcéspra : , j ) 
tiránica deiturbaSiarniadaSfiti ir.bntu i.t | 

Para que el Goblcr'nonpueda ¡acudir ; 
k¿tf*i[,>nsces)dad, ^umpliend^^eí,, ¡inas ¡ 
agre tn^^terde^ás , dgtí^res,. él quej^iiS; j 

y'/deijcúefijftVcfl'n^ I 
náKjha'^flido 'sB.íécreíar:, ' ' ^ f'„¡09 ¡ 

: i j ( í j " t|f¡a? ílflíSiPMÍUlíft í íH",<1.nll?™í i 
l ó s ^ q u e w g u n j a ' l d i s ^ | 
cjrciilíi^dg í ^ . ^ " ! ^ ^ ^ ^ ^ ^ [ 
coi|!eiÍMj:,ie,q| t.:V <|«rj^é%l(jíjl;'w#?}f 
nio, principiarán el diá' 18 del propio ; 
n!!?s.-lu' ^nn nílit.'Hl-tr.ii io tirípcn Uii. ' j- , j 

El escrutinio.general, se,, yer iu - • 
cará/ol^/deliniismci, ,t(j „,,'„ '„„ J ,^ , , , , '. 
f ií S-Vi in lÉíip'ijesta . j t l , ! piibllco Ja', .lista t 
te'iíjp^elsgido^ i 
ÍH¡(ti ,é¡)i$ i ^ t | ^ ' t n , " n ^ ^ l j m i i I 

creío^électó^al;.., . . . ¿ s y ^ j ,• ' 1 ! i ! 

.ajrregjpi,á¡ íós:¡rt[cuÍos,42 "a'í iT.incl'a^i- )| 
A'e,dc„la leyjjlónicípái 'en jos, pueblos; 
. ^ ' , q a 4 ! b o ^ | i ^ ' , m ^ n * é i i > i m ^ l ! ^ * > 
,c^sas( .a^uñqúe^en^las^actá^so hubiesen -
•tórmoliÍp.¡«lg¡ip^jM(ñ9tf^tMÍ,.;. ';' 

¡,6'',, Las, Dipütaci'pnes.,; provinciales i 
resoiviirinionies deii,'13 ide. Éneró- . l M : 
recl.Bniaciuncs.qiie contra,(as actas hu-j 
bicsií^suspendK.ndose' lá instulacion de 

.los¡.Ayuntanjienlps J l q u ^ . á e . r e O e r a n l 
thasta qae^'°,é^ii .! i | j i l ieS' i ^Ücrdos I 
ijle iqs^^f^m^iii.^.,:,'!.- ' 1 , , ; 

'Baleares y^Cauárias p^qroga^árilps^pja-! 
lWLc|i!cti>raicii,cn proporcipn¡ii ,1o esta-. 
.b.lec.ido. enejas, disposicibn'es1;ahteripr.es.' 

ia j -¡igor ía c i rculá t ié i lO ^ cúrrién-! 

„.? Madrid ,;,24'.'*,,SÓW™Ve'."^í?^!'í 
- - É l Uinistip de la.Góbernacion,. Crá-j 
«^es.'Maico.'Sagastá. ,,.;•',, ' - „ . i 

. £0 . ^^J^épfí^fá'f iu^rfar: eh\ 
el ¿okiinojtcial de esta provincia' 
para rán llegue 'á conocimiento de' 

po'Üamp.'laaL.. 'n ele estos 
cidnarios -y la de los Secretarios 
respecto a la formación de lospd-; 
. r f r o n é / ^ lWcíMáa'íí. Tériiendo dé^ \ 
reeho. electoral lodos, los. mai/orés' 
de 25 (tilos, aunque no sean, veci-

iios ni.caíezáS; d¿ jfámÚiai¿ se Ita-f • 
ce iiecesaria • su> yincliisidn < en i el 
pti^rbíi^df'^ve^ndad^: u 'ii^t 'al 
h^r^ü.^estiina^i ^béji-. figumr, 
estallen' casilla ¡separada !«»• lá 
/orina simiente. ' ••'mn 
l i . ' p 1; luf; »[•.}•: . . i r O n - , I ' . i-i 
T o t a l á e yeoinos 'ele6tore3..,'¡130,0 
T o t a l de7eleotoreS')Hue>i;no!.; « u 
' ' " s o t í - v e e m ó s f 1 " " ; " " : ! 26 

' i l lp mil .[;i'í .'-t ;::t't>. r . h i i r í M I I :> 
''¡''7?sta"kii'ft>imWanciá hiib"''éi¿im'e 
• s / n V i I ; , n ' i ÜV'.V t m i i IÍÍ . o i i . i / i M u u i -r::. 

.«c /a^.rcMii i io,» ,$<ilupa(lpgn ,̂ qsi 
Queiicsloj/i elispuestoi Aurechazar 
cualf ¡itera escmdv&'pretésl6 'que \ 

te: 1 dteppsiomi i.-sini 1 perjuicio, 1 <fe 
adoptar', las medidás 'que ¿éiigo iii-
'íl0'das'W'lccf .circkafll 'dé ffigil 
.qOiXÍCHfc.!:,,-.!-,;,;..' c! ;:K-,>II-.Í::I . 
vhr.£eon'Md*'Mv¿em&iy de 1868. 

^ ^ t S ^ i w i ^ i f ^ ^ ^ o ,','^'oe- S 

'.'., Abítliilo;(ipr!la ley Siiinicipal , 3 6 . 2 1 ' 
dé Octubre úíiimo|el sistema absorben-
te y centraliiailor qiié' i ioínii i i iba en la ' 

,dp S . ^ t t ' ^ ^ j ^ l . ^ i ' ^ a p l í v i n M . ^ i 
'ta'reíb'rfna iiu'e.la misma,sufriíS,en 21 
de be tub íé de1!Í8tí6,J é'rii uiiá conse-
cnepcia^natural del . principio., por la 

.Tevólucion anpra^ pot^ la'.ciéiícia, r;árites^ 
'procláínadp;'que ^ ' ' '^Mj^í |Mai ; re l ( tV j 
vás^á ' , : ' ^ 

. ' j | i ' & ' Ü ^ ' t t | j ^ t p ) ^ . M ' ^ l t f l a M . ' p o r ! 
' iin; iéM^o'iiíU|jb|MÍiil<niir' mas ,locai y1 ¡ 
a'pro'pjadb' á las'necesidades ó intéréses ' 
4 e l , * ' ^ ! i í & ^ . ' ' 8 l f i ^ % ^ ' i p ó ! ' ' * ! 

^ n ú n ^ ^ e i ^ ^ x a m ifs')» interven-: 
cipo' naturil que Jé,cónipet'e como Juez. 
supéripr' étfciiiinlp se 'reóére á lá orga-
niiacíbnJ de las unidades municipales, \ 

;¿uyp conjunto compone', la' Nación'.'VÁi 
\tas.; Dipiiiaciones (irbvibciale's corí-es-: 
ppndé' hoy . 'pues resblyér sobre l ác re i -
ciónl'suprésióñ y segregación de Áyuu-
'tamiento's'i'segun el á r t . 30 de la ley 
de 21 de Octubre último, y párrafo no- , 
veqp del art. 17 de la orgánica prbvin- 1 
cial:dé já mlsmá fecha, no siendo eje- | 
c'ulivos los'acuerdos de 'dichas corpora- 1 
cióiiés'sbbre talés puntos, tósta'obtener 
lá aprobáclóri del Gobiérno, oyendo al 
Consejol de'Estado,;' En éste cbnceptb, 
derogada la ley reformada de 8 de Ene
ro de 1845, no pueden j a prosperar los \ 

áii te-proyectp^de árréglp de distritos 
mb^pi^' i lMjpi lW' i jor lói 'Gbborm' 
í lbres 'en'^rti íd de^pV a r t í c u l o s 71 y',7Í 
dé id¡chaje'y| y^de „la érSe'n dictada pá-
ra ,'su ejécucion,' de '.'¿'i , dé Octubré dé 

« Í J i ^ i j í i j ^ o ' ^ l su informe, nb jivt. 

, '¡'¡Furidadó; ' $ $ p n ^ f i . i n y ¡ ^ p , j M m o 
(ndjvidnp','défGpbierrip' I^royisjpnal,',; y 

mid^creta^ ló.'sigíilente:'i," ',',',,',, 

,cn .qué^se encueiitreni' Ibŝ  ati,te;próy^c -

:to5 ' ^ t ¡ ^ i ^ ^ i ^ ' ^ i i j ^ { i i í j ú i . 
t^itjis. m'onici j iálM 
dol conforme á"Ío 'dts'puesto en' lft.tcy 
de,8,derEnero,de,,1845iy su reforma 

. ^ . ^ d j ' . f j ^ l j i t ó i ^ ' i . í * ? , ¡ ' . ,';„.:, 
'Jj AÍ;t.|,2 ' .*','jÍjsjpípu 
'^IM,;',l^^.^'M)»^Íllxáll COIÍ ¿ij. 
¡ tn^ ' . t ' ^ j^.y i^ i i i í e^ ' p r^ r iM^al de,21 
de. Octubre, úllinio procedéran sil) ^ dé -
mura/énV^nforini^ad'cbn él art. 3.' de 
lá ley ¡Municipal de la misma, fecha, 4 
formar los ante-proyectos de lá división 
municipa), de sús respectivas próvióciás 
ádppitándo sobré ellos lás resplücioiies 
que, íes corresponden, y rémitiéndoios 
¿ este Mihislério paré su aprobación. ' 
, , Ár t / 3 .* Por este Jlitiistério se éx-
pedirán las instrucclones necesáriás.pá-
ra llevar á efecto de una manera ' u n i 
forme en todas las provincias Ib dispoeá-
ijf'jib, él arUmlo°«BÍe;ii|ir;'" •' 
.'„',A.r,'-!*-V- No ae admifir i i^l.díiri.ent-
spáihin'guna.exposicipn. 6, fe'clá'macibii 
dé, créácip 'n , supresión 6., ségrégacipn 
de".1distritps,,m'únicip'ales que, no ;háyn 
sido antes resuelta por,la Diputación de 
ja, provincia á qne corresponda, y sea 
rémitida al Ministerio"por conducto del 
Gobernadór. " ' 

, A t t . . &!' Se resiablecén todos los 
distritbsUunicipáles^que tas juntas su
primieron iluránteerpéríadbrevolucio-
narip.'ási como se declaran, suprimidos 
aquellos otros qué sé constituyeron pbr 
si¡b" qué las mismas Juntas crcáron. Los 
Gol)ernáSorés"excitarán á jas Diputa-
'ctbnes'^iiróvinciales para que resuelvan 
cuanto antes los expedientes' q u é se 
instruyan sobre el arreglo de los dist i i-
tnÉós Municipales. ' 

Madrid 21 de Nbvicmhre' de 1868. 
—El'Ministro de ja Gobernación, Prá* 
xedes Mateo Sagásta. 
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Gacela d d 15 de Noviemlirc.—Núm. 380. 

M I N I S T E R I O D K F O M E N T O . 

Por iinporlantesqüe s í«ñ las obtis 
liúblicas y grandes los irttertsts cjae 
representan no couslituíMl allá excej -
(ion á las leyes ecoiiiSmi¿íí d i l trobljo 
liiniiano: progresan con fS lib'elftéd, 'Se 
|uiral¡zan con los sistemas restric
tivos, y cu la industria privada y en la 
asociación libre estriban su porvenir y 
su engrandcciinienlo. I'eroen este ra
mo de la aclhidad social, como en to
dos ios resiañies'; Hay épocas sucesivas, 
íiay cstáilbs transitorios, hay inomen-
los, en l i l i , que deben conocerse y es. 
i lidiarse, para ocomodar d ellos las re. 
formas, convirticndtt de esta suerte 
en liedlo la idea y eii realidad la teo
ría de la manera mas rápida y segura. 

l i l monopolio del Estado representa 
de hecho el primer periodo de las 
libras püblkas en la Europaiiioderiió; 
el fótbtlo es, en erecto, cil dicho pe; 
rindo la'única fiicrza creádora de estos 
innihiisas niáqüiniisiuiiíist'riálésquc en-
viiélveii on una red ile hierro á loia 
una ;n¡ici>t'ñ, 'que rompe un istmo, que 
i otilienen uii mar, que iluinioiíánqui-
nieiilas ícg'ñ'iis de costa: 6] construye, 
pero no deja construir; d6 la iiiisma 
innnera qúc'ensena y lió permite en
senar ; 'quedá cróditb y anula 6 limita 
el de Ibs'particüra'reS.que uianíiéné'un 
ciilto y dü üíi:dios, y 'sin .embá'rgb, ño 
tolera ni viras dioses ni otros cüllbs 
<|iie''5 los siiyós hagan competc'iicia 
Es este el momento del absolutlsino 
gubcrnaiñehlál, es la xoribeíitració^ dé 
todas líís-fuem's e'n lá uiiidad, es, por 
por ifecirlo asl, el paiileismo adininis 
'trativo. . , / 
' A esta realidad opresiva y absorben 
te, producto de varias causas históri
cas; 'se opone un ideal que al fln un 
dia licg'árá'Á realizarse 'en;la''liis'toria 
y es aquel en qtfc, siii restricciones 'ni 
obtíc'ulos, tWbajan' todas las fuerzas de 
la Niicíbii, UesbnidaS'uiiDs, libreincilte 
úrghiü/jiUás otras, iiiicnlras el Estado, 
depúestíis sus prétensioiies de indus 
Ifi i l l hóhace 'ya , no'iinpidé que los dé 
•mis há^an, y entré los ¡udii'iduos y 
las aideiaciohes, qiie funcionah en to
da la plenitud de su autonomía, se 
conserva neutral para mantenél' de-
rer.h'os y íidministrar á 'todos recta é 
iiüparclal juslicio. 

'IT entre aquel momento de monopo 
lio administrativo y éste dé libertad 
se extiende más ij menos rápido uu 
periodo necesário lie Irarisicldh,' perio
do hecésario, fatal, ¡lievitablé según 
ciertas esclielás, 'que 'tluede y debe 
eviuVÜii siígun otras, y es aquei en qiie 
el Estado todavía fundoiia, y asi, era 
prendegrándes Irá bajos de utilidad ge 
neral, conserva la alta cieriéia e'n sus 
escuelas, sostiene un culto en sus tem
plos, y es dispensador'de crédito; pero 
el iiiondpolio ha ilesaparecidó, y'á 
la par que. él Estado, como promesa 
para el ptirvénir, cómo nueva Suciedad 
que sé organiza, fúncionbn los 'Indivi
duos en su esfera prbpiá, y funcionan 
las pcqucnks y las grandes asociacibilés 
cu mas ünipliac esferas. 

Esta transición, cil el concepto de 
algunos pensadores, podrá abreviarse; 
pero fuera einpcñu vano y áüíi téiiie. 
rario ii'upriiilirla, porque sogun ellos en 
las naciones como eñ lá uatúraléza no 
hay saltos bruscos, no hay nunca fal
tas de continuidad; y como entre dos 
dircccibh'és'distiütas, á menos de cho
que y ruina, hay una curva de unión 
(ñas ó menos áuijiiia, y entre dos pun

tos de una linea, á menos de rotura, 
otros intermedios, asi también cutre 

os sistemas administrativos opuestos 
hay una época de transición, en la cual 
se aprovecha para el;Huevo régimen, 
y hácia el 'qu*. sin ^fuscas sacudidas, 
se dirige toda la fuéjl" viva del periodo 
prKedeAte, tolas Ms conquistas, todo 
aqitillo, en fln, que á pesar del mono-
pá(W sa j c a l i j í y merezca couservarse. 
• Ko ídíos éc'éptan, sin «nibargo, este 
periodo transitorio: niuchoscotnbalen su 
necesidad y su conveniencia, y aun hay 
quien lo considera corno un peligro 
porque es u n í tregua que á los mil i-
guos sistenms se concede y ee el que 
quizá se rehagan de un primer ven-' 
cimiento. • i ' 

l'ero sobre una y otra teoría, tal vez 
armonizándolas, hay un criterio prác
tico, y es el de la opinión públka: lo 
que este acepte y proc'aine ' es induda
ble que puede realizarse, porque donde 
está la idea clara y enérgica está la rea-
lidad; lo que desconozca y rechace, 
por excelente que sea; debe esperar 
mejores tiempiMi poique no llegó so 
hora, Y esta consideración tiene aun 
mis fiicrza, tratándose de . intereses 
materiales, en los qué los pueblos son 
los verdaderos conocedores y los verda -
derosjueces. 

Este es el criterio supremo á que 
obedece nuestra grande y gloriosa re
volución; grande y gloriosa', por la pu-
rece abstracta de las ideas y de las l i 
bertades que proclama, y. no.menos por 
el profundo sentido práctico que posee, 
y merced al cual distingue lo remoto 
ile lo próximo, lo que vaga en el porve 
nir de lo qué puede Hoy mismo, y yá 
para siempre, encarnaren la inmedia
ta y palpable realidad, -, 

Este debe ser, por lo tanto; el crite
rio qne adopte el Ministro que suscribe 
sobre todo en materia tan vital, y qué 
se relaciona con intereses tan profundos 
y tan extensos dé la Nación española. 
Así el Estado seguirá cónsíruyendó 
obras, mientras la opinión pública lo 
exija, pero solo en un caso: cuando 
una necesidad imperiosa, general ple
namente demostrada lo justifique, y la 
industria privada no pueda acometer 
tal empresa; y por si en este caso llega, 
se establecen reglas como garantía con 
Ira la arbitrariedad. En oposición á es 
tas rectricciones, en que al Estado se 
'encierra, la industria privada, la acción 
libre de lifldivldiio, hallarán,lodas las fa
cilidades compatibles con sagrados de
rechos que la administración no puede 
en modo alguno sufrir que se qlro 
péllen. ' ' 

Cuando qna pernona, una Sociedad 
ó una empresa se propongo construir 
cualquier obra de las que se compren 
l)en bajo la denominación de públicas 
y no pjda $1 Estado auxilio alguno, ni 
invoque el derecho de éxpronjapjqn, 
jBea cual fuere la importáncin' de dicha 
obra, el (jsfado no debe intervenir én 
ella, y asi lo consigna el l |iuis(ro que 
suscribe en el art. í .* del decretij. 'í'q-
üa petición gs /'nnece*ariá en'este caso, 
toda concesión improceijenje, poiqué 
el particular ó la Componía usan Sé uii 
derecho sagrado, y hacerlo respetar, y 
ppando mas impedir por reglamentos 
de policía ijue dañe otros derechos, es 
la única misión j a e tCQÓjpcte al poder 
central., ' ' . ' , " ', 

El Estado deberá tener conocimieil 
to de ¡a obra que se emprende, pero 
solo á fin de imponer la contribúcioh 
qüe cprresp'onila y para suministrar, no
ticias oportunas á la Esladlslica. 
. El articulo 1." es, según queda di
cho, la, libertad en obras públicas; es 
el radicalismo en toda su pureza. Cual

quier persona que por si, y sin inter
vención del Estado, adquiera los ele
mentos indispensables para construir 
una carretero, un ferro-carril, un ca
nal, elementos entre los que se halla la 
zona necesaria para establecer la ojjgp, 
pucilft.si!|.^;ahu,&sin restricciones!fin 
q u é W j ^ i n i í f r a c i o n sé inlerpoiii{jp, 
llcv¿i.ú clilíb Ijüémpresa qué . i n t m 6 . 
Percal m r cjal̂ ^ radicalismo'j'iesm-
der !al teir'eno 'da ¡os hechos"y de'ías 
prácticas establecidas, alconsultar nues
tras costumbres y toda nuestra legisla
ción, al ver lo que sucede en Europa 
y lo que sycciie en Amérjca, preciso 
es confesar que hay en obras públicas y 
no solo en España sino en todas las na
ciones civilizadas, dificultades mis 'sé-
rias y problemas mas complejos de los 
que, ¡i primera vista, ó tras un superfi
cial exánién, se descubren: y.aun estas 
dificultades y estos problemas se rela
cionan y, por decirlo, asi, engranan 
hondamente con utris cuestiones de 
mas alcance politice y social, que el que 
püe láh teber' los ¡trabajos de una' via 
férrea, de un désecaniieñlo; ó do un 
puerto; Estás' trassendentales'cuestio
nes á;que se refiere el Ministro que 
suscribe, son las siguientes: el'dominio' 
público;'la-expropiacion; el valor'polf. 
tico y civil dé la unidad provincia y. de 
la unidad municipio ante esta otra uni
dad, la Nación. >.1 
' Sin résblvér prévianiente eslos tres 
problemas, sin fijar para cada1 uno d̂e 
éllós criterios seguros !y principios iri 
qúébraiiiables^intnénsos'soii 'Ios obstá 
culos con qué sé' clíóca al abordar de 
lleno él problema prácticó de'la coas 
iruccioiidc obras públicas; y fácil es 
convencerse ile esta verdad á'pocb'qiie 
en ello coií calina y siii pasión se me 
'dite. " ; ' •' - < . . " 

Casi nunca el particular que intenta 
construir una obra es ilticno de los ter 
renos en que ha le establecerla; ni de 
algunos de los élementoi naturales que 
para llevarla á cabo necesita. Las obras 
públicas por su' halurülczá, 'por su'im' 
pórtanciá, por la misma generalidad de 
las necesidades que están Mamádas á 
satisfacer, atraviesan comarcas enteras, 
'jcdiopaq contra inumcrables intereses, j 
"éh. ocasiones pénctrán pn el donjinjo 
del Estado: ya es un puerto que lina 
empresa pretende construir, en cuyo 
caso necesita pensionarse de qna zona 
de la playa y de una zona del mqr, i 
aijuella y éste, se^untoda nuestra legb-
lición, son de dominio público: ya es 
otra Compaflfa que se propone derivar 
un rio, y al intentarlo encuentra qu 
las corrientes son dé dominio público 
también: y en todos estos casos, y en 
inni)mera|)lcs que pudieran citarse, la 
iqdqStria privada'se vé detenida ante 
ün'deréc^osbcial esláblecido'y repre
sentado siempre por el dominio qué la 
Administración ejerce en las cosas en 
clávádifa «¡ i ' e t 'P)TÍÍorÍ4 nacibnal, y i 
las que no lia llegado ia acción del in 
dividuo ni por el individuo se hallan de 
hécbo (f con derecho poseídas. ¥ aqui 
¿ifrge este 'problema meludibje: i ' los 
nuevos principios rcvolúciónarios apu 
li^n (i\ dominio público, ó lo suslienen 

Si como pretenden itgtpw Escuelas 
radicales á donde no llega el trabajo 
pasado, ó el trabajo presente, no llega 
ni dominio ni propiedad, si toña molí 
,C(jli) que no reviste el sello humano á 
ni)'d¡é pertenece, y el primero que en 
ella deposita una parte de su sér, bajo 
forma de esfuerzo, la hace suya y pue
de hacerla suya; si esos dominios pura
mente nominales son ilusorios, en esté 
cato, ni la playa del mar, ni lá faja de 
agua que la cinc, ni las corrientps de 
los rios, ni las canteras sin explotar, ni 

las minas iguoradas, son de dominio 
público, poique el dominio público no 
existe. El primer ocupante exp ló ta la 
parte de dichos elinnentos de que pue
de lomar posesión, y el Estado limita 
sus funciqnés á resolver los conllictos 
IfUÍ entré^deréclíps contrarios estallen, 
'~'á pcocurar la pacifica coexistencia de 

lo» clloa. 
¡ .§i^por el contrario, esta idea del do-
Ihhiio público' Üené íazon de ser, si á 
la Nación pertenece, las cosas no 
poseídas por los particulares, si es 
veidad que España ha hecho suya 
la tierra de la Península al defen
derla de invasión extrangera con las 
armas, al removerla al través de los' 
siglos con el trabajo, al enrojecer el 
agua de los rios con la sangre de sus 
hijos, y fatigar las olas de las costas 
con el peso de sus buques, entonces el 
dominio ¡público existe, ante él debe . 
detenerse respetuosa la acción ,dejos 
particulares, y para penetrar en él.es 
necesaria una autorización del Gobier
no, representante legitimo del Estado. 

Según se parta de una ú otra hipó
tesis varia por completo toda la legisla
ción de obras públicas en .la parle,que 
á dicho dominio se refiere. 

Cuestión es esta sobre la que el M i 
nistro que suscribe, sean cuales fueren 
sus opiniones propias, no puede fallar: 
exámen mas solemne, autoridad: mas 
alta requiere punto de lauta importan
cia para el nuevo organismo jurídico y 
administrativo dé lo Nación española, y 
entre lauto, toda vez que el dominio 
público existe en las leyes, y qué: re
presenta un derecho social del q u é solo 
el. país puédé hacer réiiuncia, ó que so
lo éí, Solemrieniehté repreienládb,' pue
de declarar 'nulo, es forzoso tenerlo 
muy.eo'cüentá y'acombdárá'este 'prii i-
cipio las disposiciones qué sobre obras 
públicas se dicten.9 '',,' 

En esta hipótesis, ya las eonsécuen-
cias són naturales y',lógicas: ñingún 
partjcülar puede construir obras que 
afecten al dominio púbíicb sin' prévia 
anlorizacjónj/sin embargó, él 'Ministro 
que suscribe ha proc irado reducir los 
trámites y simplificar los' expedientes, 
á cuyb fin ha ehipleádo tres medios;'Es 
el prjinerq deScentraljzqr, es decir, cqn: 
ceder á agentes áinplias'facúltádes 
para (jué autoricen la' construcciqn' dé 
obrasen la mayoría de los casos, f s d 
segundo suprimir la aprobación facul
tativa de los proyeotosf eii adelante, 
el Gobierno no imjiondrá condiciones 
técnicas i los concesionarios, no exigi
rá que la obra se ejecute bajo tal ó cual 
sistema, ni que se explote con arreglo 
á determinados principios, porque debe 
suponerse <|ne'i<>||rp todo és|o (iroyeerd 
el' interés de los particularés cbn más 
lino y cbn mas eficacia qué hacerlo pu -
diéraii ios diversos céntros administrá-
tiyos; y en todo ca;o,' (|él q ^ l ^xitq ifft 
ia cii|pVesa solo serán responsables: les 
concesionarios, y nunca podrán' recla
mar contra la Administración, conio 
nías de una vez há siicedidq; asi Iq cqn-
césjqn sólo sqpo'ne que las bbraji spn 
^liíqs.y que el prqyéclo és facion¡|Ír 
mente posible; y 'lá^''pbn'diplphes, con 
que aqueljá se haga iiéneii qnic^incnle 
por fiii dejar í sarvb los intereses y los 
derechos del Estado. ¡És el , tercero re-
u-CÍr '"''-ha cbíirésibn' única ^ 'exc lu
sivamente .i . la parte de la obra que 
afecte al dominio píbljco, ¡ ^ J ; 
los del 2 al 7,consignan ios principios 
anteriores y en una série de decretos 
relativos á cada clase l ie obra en parti
cular, como también en los reglamen
tos especiales, se desarrollarán ámplia -
«tflttM dichos p r i n c i p i o s , ^ . .. 

El segundo d : los tres problemcs yá 
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ttt.encio.iciílos que se ríiUcionan luliina* 
iríóhtc con las obras públicas, es el ¡JI I Í -
tllómo de l.i éxitrdpiacinn'-. 
' Rara vez los'porliciilarei ó las Coin-. 

pañfas que se proprnien ejenilar obras 
poseen cl terreno nceeíarib pma esta
blecerlas: ó no se resignan n inlquirirlo 
en Nbr¿'' contratación, ó es en erecto lá 
empresa difícil como algunos supnir'n; 
sea lo uno ó sei» lo oíroy cosa qu<í no, 
decidirá el 'Ministro iiue towrilié, es !<> 
cierto que Hasta hoy, en Espiiili como 
e'n InRlaícrra, en lüürópá comoeti \ i né -
ri.ca. ctianilo una pbrta ha sidn declara-
dá de qtüidad pública, el Gobierno, por 
regía general, ácu'dé á domar las' vo
luntades que resisten y á decretar la 
expropiación mediante el p;igo liedla 
cdsá éx'propiada, 'y; de los perjuicios que 
se causen ál dueílt) de la misina. '• ' 

En es,ie caso, 'rádicármenlo distiplo 
ilc a'qiiehi que sé rcBeré el «rí; 1.' /'del 
d¿cfetp,'','ajet\o':ya''arradibalisnio libe-1 
ral,1 que im adiinto ni piie.li! admilir la 
úxp'rópVacio.n; es \IÍ! ^ojio'^piir'ito'i'n'évi'-' 
Í!ib!eiqViu'cí;h^lailó''¡ñléVv'chg(iípara're-
s'olvi'r un'co'filliclo: coítllictó grave ' en
tre'el 'derecho deí propiclano-pbr 'u i tn 
parle, y una, uecc.ddad social /por ' la 
parlé'cVintiin-iav y (iuo 'no podra.f¿sol; 
versé''interrn":ri'o's,e 'sepa''si'hiíy,lV(iiiío' 
ciertas escuelas suponen, ante.él deré-
i-.lio' d^l individuo y sobre'dl otros Jlore» 
cli'oi'siiporiór'és én'cüyó''ijombreyséa'!ll-
rilci .par.r.'ol1, biejifcomun.'^omáf' tercas 
voiuntá.^ái.-.'jj.hacer,; q'u,e''reíri)cé(latr''y 
abrnn paso.ii gj^á^.lVlóriMtif qáo'llp.:' 
gan'á:!a Viitá cn:^ir.mtíi-e!ie:lii''Nácipn; 
ó. si por el contrari ), como (SI radical • 
!i'icnlcvsosticney hing'ún.'dcrecno existe 
sobre é rde l íiilliiíidiioV-y-cs 'esle'iléré-
ciio cósa tan excelsa1)- tan' sagrada, qué 
nunca la'^titilidad,,'por itiúcho-que se. 
niullipiiqué y Sf á'cü j i u l e , podrá plegar 
á compélir 'cbir;tíl,'' que 'por 'su' propia 
exencia impera en tnáá alias regiones. 
.'.'.Nojes ^ ( « ' ¿ f iu,^i^ñ^.b¡ipr$o'nj9 pa¡ 
ra^r^'o.lver próíiléiná tjirdiricii y.sobre 

•ftl'líw'-'Í!»^ ll1r?Ü'?¡'?'*d'l!!i"Mliueslps; 
púédc'éj Minislro/cñ'ñpnibre de'iá. re-
vóluciojí ¡iecrélár lo qiie .la, révoliicipij 
ha proclaiiiádaV no pqede'iii debe lleci-
i(liir,((ue,.Jo,dayiá1,se.-i ^tidosó ^.cúesiio • 
,'páÍjl'f;''y.,cóii|0,8pcp,irt.el dotninig públi
co, aceptará la expropiación,'. a(n' per: 
jilíciodjt.',!)| ((uo.él paisl,ep.su'.diá,Jé-: 
i;ltj|nonic[ito réjiréseniado^ resuelva so
bre' materias ián úrdtías y tan funda-
mentabs. 
. t'erp ya que se. conceda, esta arma 
poderosa al poder central, ya que se de
je á los individuos; en; cuantos son pfa-
piolarlos, ti mercecj ((o un Gobierno ó 
^e '^u Ministro, es nalurul y es justo 
dar t i neto de la expropiación todas 
las garantías posibles de . justicia' y, de 

moralidad, por.eso.eslablecc ê  arl..,. " 
qué cii tbllqs aquélíos casos en'que los 
liarlÍQuIarés.'pretendan cdnslruir una 
obri'y 'pidan declaración de ulilidad 
pública, que trae consigo, á 111^ (¡o 

.piras franefuicias y derecl\6s, el de ex 
prppiaqon, tengaú qnellos que presen
tar qn proyecto de dicha obra en los 
Gobiernos de provincia, que se le dé 
publicidad, que se oiga ¿i los oposilores, 
y que'el Kslailo fallé, si preciso fuere, 
por lodos los grados de apelación, en
tre el derecho del reclamante y ls con
veniencia general, pcro úiiica y exclu-
sivamenté sobro este conflicto. 

Ouiió'los trámites puedan parecer 
todavía' largos,' aunque''d' j|¡ulslio que 
suscribe los ha reducido ért gran párie; 
pero (bogase en cuenta que no son po
ra impidir á la industria privada qae 
proyecte, construya y explote, ni mu
cho menos, para limiur un derecho, l i 
no, bien ái ciiiitrário,' ¡idrá'^fóleger el 
(ñas sagrado de lodos los derechos so

ciales, porque es fundainenlo de hs res-
lautos: ul drrechó de propiedad. Si las 
empresas quieriiu librarse de la li-aini-
laeioii que el órt. 8 " establece, l'icil y 
ospedito hállan el camino; renu.icicn 
aldei'icho de expropiación', ndquieraii' 
por compra los ten-nos, y no pidiendo 
ayuda al Kslado estaián comprendi
das en el caso del art. I ' , y ningún 
agen!e adíninislnilno i':tlorp!;':era su 
arciini. Si al Kslado acuiJt-n, ubtendrai] 
algunas ventíijils.j)!;!^ no sin graves y 
necesarios incoiiveiiienlcs que en parle 
compen-icn aquéllas: lo que g-.men'cii 
fuer/a lo perderán en libertad y en, 
tit-mpo, y'las empresiis stírias y dé 'ar
raigo irán aprcrtdicndo que es preferi-
bl« ronúnciar á la doclaraciou de ut i j i - ' 
dad pública y empreríder las obras por 
cuanta propia, á engranar con la iriá-
quina admiiiistratiya, que por su natu
raleza es de movimientos difíciles y de 
marcha-pausada'.'' 

'Ucsto pér tratar el último de los Ires 
pi'oblémas.|íicncionados:'á saber, el que 
sivreliere á: las nlriliocioncj de las1 pro
vincias y délos muiiicipios-en putilo ñ 
conslruccioii-de-obras públicas. ' 
' '[,a'libertad de In'provincia, |á:]iber-

tad dcí'inn'n'icípib'sOn dos do los gran
des principios prdcloníádos por la re
volución:'dar vida1 propia i éstos ¡nijipr-
taulisimas agrupaciones, rotiipcr las'li-
gadúrasque'lásbpriirien, y, oh'uriii pa
labra,' convertirlas en vérdadero's.perso
nas morales, es lo'qííé's'e. ha prdpuéstó 
el Minislró' ijiié''susc'i;ibé! yíÁ 'liiéíios' en 
cuahlYí s'ei'refléré' u 'obras públicas, j 
os jo qué có'nsigná en él art. Ifl'ái igua
larlos ó'n úh (64o ' i los particuiáres. Pe
ro si púeíl.éti coinomienibrosde lofaini-
l ia '«penóla ; y edíi arregló i dicho art. 
10, qué es reiirodúccion del orl . l > , pro 
yectar, edristruir' y explólar obras pú -
blicas'sin qué el estado inlervénga, eíí 
cambio'al-pedir el derecho dé expro
piación, ó. al penetrar en ei dominio 
público; están taínbicn sujetas ¡s las 
"•limas reglas 'que las demás personas; 
y en | ré la provincia ó el monicipiu que 
preienda cxproplar'uri terreno, y el le
gítimo duciló dé éste, se hallará siem
pre el Gobernador', y en alzada el M i 
nistro del ramo para'fallnr ontro am
bos, porque primero, que hnbilonte do 
la provincia es ellcxpropiado ciudada io 
español. '' 

Dislintos scrí.ni estos Irámilcs en un 
liáis en qué lá.provincia gomara do vida 
política y civil, np subordinada á'otra 
alguna, r cu él que solo estuviera uni
da ó las demás provincias por el lazo de 
relácionés externas: allí cada una' por 
sil propio derecho vencería la. voluntad 
del expropiad" sin ¡ip,aÍacion posible de 
éste íi qn póder superior: pero donde. ll< 
unidad' iVacionál afo'rtuna'dániénte éxis 
te, luda persona que se'sientq'Qgravia-
ita (lidié eucoólrar c.untno libre para i r 
hasta, el it\as elevado Tribunal, y el lí-
nille (̂ e lá jirovincia no puede ni debo 
ser barrerá inaccesible para ol qi^e bus-
.ca justicia y repáraoión. Hó aquí por-
quó el qrljculo 10 no establece iliferen-
ciás, eh 'cúanto á declaración do ut i l i 
dad pqbiica, entré la provineja y el Mu
nicipio por una,parle y jos particulares 
por otra! , ' 

Solo resta al Ministr-t que suscribe 
hacer álgu'nas observaciones en cuanto 
.4 las obras del üílado; y aquí conviene 
examinar, siquiera sea breveiqenle, ,lq 
que haq sMo y lo que ilet\eu ser. 

Para darse cuenia exacta del ca r ié -
ier que afecta la legislación vigente do 
obras públicas, conviene ((jar la aten
ción en dos puntos radicalinenle distin
tos: los fondos (¡ capitales eon que se 
cosiean, y la persona ó entidad que las 
ejecuta. Eu un principia él Estado era 

capilalisl» é industrial, y así las obras 
se pigaban del Presupuesto y se cons-
troian por Adininistracion: en estos ÚI-. 
IÍ.:JOS ailos lia seguido siendo capllalis-
la . ' j ero l i í dojad i casi por compítalo dé 
couslniir, ; .!as c;rreléras, los faros, 
los puerlos s; c j e c u i i h hoy pjr conlra-
In. Hé a q u í un primer paso en el cami
no de la libjrlad: no ejerce ya el 'lis-
lado la i i i - los l r ia de ¡a conslruci-lon: no 
háoe por'si o."linos, no forma inate-
rialménle puertos, y 011 una palabra, 

¡ nn t-jjcula: qu ien construye y eji-.euln y 
ha le es e¡ ' c i n l i M l i s l a ; unciónal ó ex
tra njoro, es ¡a ' industria privada, és 
el individuo ó la 'asociación; y para 
cómplemento de .csíe gran . triunfo 
dé los piiicipiój' liberales en, eslo 
industria, única en su género qué 
exisle en. cl páis, porque el Gobierno 
no hace ii olla coinpuiencia,. ticncñ 
cabida 'iodos los Ingéuié'rós'íilirésJ po
sean ú no Ululo profesipiial, vengan ilé 
l i i g l j l e r r a ' , de I'i'íincial'do .¡¡alia ó" de 
Amiírica. ' . ' . , , 

' I.a Ádniinislracion iioy ¡e limita á 
proyccl . í r ' algunas, veifes; o ejecutar 
aquellas óbras'de dclalles',.difíciles,,liu-
diisas,, en 'qué la parte^iléaloriá es .'tan 
grande' qué ningun.cónliatislii, quenia 
tomárhs ásu c á r g n ; y jmrjíjihp'o,,! ins
peccionar, yii él c iHnpl i in ié i i tp ; ' i ío ,l,a's 
condicionés'de contrata, ya'la. expióla; 
cion de .dichas obras püblicjdas, cuan'do 
"ulás.eiíiréga.libréinenié.áitiso común, 
siño'qiie; ppr'el conlrorio.^las cei íá . i 
Sha 'em'liifMa ' ex^q tad^ . . " ' ',' .' . 
".' Uá'üa" ésta' situocipn no .puede ser 
dudosa la márchá .que conviene seguir', 
marcha 'claraméritiiléscriia.en el á'rli-
ciilo 15.' Es lo priineró ,inventariar lo-
dáslas.ob'r'as pub;¡cas'qüo la Nación usr 
paiíolo posee, y despu'esdividirlas en 
distintos griipps según sus caractéros 
especiales. Todas aqiieiias qoecomó las 
carreteras y los faros puedan ser usadas 
en coniiin. ilebeii quedar en, .poder dol 
Estado, .y: deben ei.itregarso' gratuita-
•nenio al uso público, porque represen-
tan cápilales ya 'é'uipleados en.p'rovecho 
dél país, y lá cjencia' dpinúe'slia de qn'a 
nianera^lara é Indubitable, que la u l l -
lidád social es un níaximó cúaudo "ul 
precio del , uso és iuí liiiniuio; pero ai 
decir,'por ejemplo, que las carreteras 
deben quedar en poder de la Adminis
tración, no slg.iilka con eslp el Miuis-
Iru que suscribe que todas hayán de 
conlimiir sonielidás al Gobierno .cen
tral: muchas dn segundu y tercor (irden 
no sirven intereses genéralos, soio l io -
neii uiiá1 iinpurláneld local, y por lo 
mismo será conveniente cederlas i las 
provincias que las utilizan. 
. .Verdad es qqe lu nueva carga repre
senta imevuis sacrillcios para algunas de 
ellas; pero (á vida que, al influjo de las 
ideas revólucionarias, han de adquirir 
.eslas grandes unidades sociales,.la vi
gorosa liorspnalida 1 á. que aspiran, la 
importancia que ya tienen, les imponen 
grandes deberes que no duda el Minis
tro que suscribe sabrán cumplir con ¡11-
catisable celo y voluntad enérgico: y, 
por. otra paite, los fondós qúe a la con
servación de dichas carreteras se desli-
'iiaii, do la masá general de ia Nación 
proceden,' y, P se repárteií en justa 
proporción cnlre todas las provincias, 
ó en proporción arbitraria é ilegitima; 
si lo primero nada pierden con hacerse 
(argo directamente dé la consérvaciou > 
de estás vias públicas, lióles biéii, será 
inas ecaVipipica puesto que es mas d i 
recta; si Id segundó, causa de regocijo 
debe ser piará todos que á una dislribu-
,ción verdaderamente comunista , cuando 
no peor, sé sustituya un equitativo re
parto en él que el sacrideíó heclio sea 
proporcional á la ventaja obtenida. 

Segregado esle primer grupo, deberá 
formarse otro con todas aquellas obras 
que en virtud de la explotación es 
pedal que exigen, no pueden ser npro-
verliadas eu común por el público, y 
todas ellas se vendenn rcsueltamcnle á 
la ¡hdnstria ni lvada, 

Ksla claslli-acioo de obras y esta 
enuincranon d•: las actuales, es Irabajo 
largo y difícil que no puedo verillcarse 
en breves .lias, y que debe por lo mis
mo ser materia de un proyecto do ley. 

Queda dicho que el Eslado no os ya 
industrial ó cónslruclnr de obras públi
cas, sino única y exclusivamente capi
talista: por él contrario, el estudio de 
proyectos en muchos casos, la ejecu
ción casi siempre, y la explotación en 
ocasiones, constituyen 'noy la esfera á 
qué se extiende la actividad individual. 
Que aquella función única del Kstadp 
p a s e ó l a industria libre, y que oslas 
trés industrias parciales, la que pro
yecta,'la que construyo, la que explo
ta•se organicen espontáneamente en el 
pa ís /y que formen un todo'armónico; 
CIMI vida propia ó in'dopendienlo de lo.-
da acción gubernamental,'es el íin.á 
que ilébén' dirigirs,' lodas las reformas 
que se realicen 011 este iiuporlantísinío 
riimo; más oslé fln no se consigue en 
Un illa:' tiémpo, constancia, v<duntad 
eulérá pero rellexiva se necesitan; y 
basta entonces lá 'Adíninistraciou no 
puede abandonar un servicio en el que 
oslribah tantos y tan ; vitales intereses, 
minquc, én' canibio.' para cortar abusos 
harto conocidos1 y harto lamentables, 
ya procedan do falla de sistema, ya del 
ilqgitiino iiiflüjo de poderosas iníluen-
c¡as;'debo y puede fijar logias seguras 
d invariables para las obras qu • cons
truya en adelanto, y á esto fin se enca
minan los artículos 10 y 1" . 

Por último, el sisleuia de subvencio
nes que tan graves daños ha causado, 
que es géi-men. inagolnblc de inmora
lidad, y que,bajo el punió de vista eco
nómico, .es por' extremo inadmisible, 
quéda anulado por completo en los ar-
i i c u l o s p / V U y 18. 

. De esta suerte se evita para el por
venir cónsórciós funcslés entre el Esta
do y las empresas, problemas dllicilisl-
mos; irritantes reclamaciones de in-
démnizácion, y laníos y tantos conlllc. 
tos coiiió han surgido en tiempos pasa
dos y aun hoy hacen sentir su de-
soladora iiilluencia. 

Darse cuenia exacta del presente sin 
oxageracipnes, siempre fatales, ya en 
'uno ya en otro sentido; fijar la vista en 
él ideal que .la ciencia nos muestra; 
medir el camino que entre el hoy y el 
mañana ha de recorrerse, y empren
der la marcha con paso rápido y ánimo 
resuello dé llegar hasta el fin, es, á 
juicio de| Ministro que suscribe, ia con
duela que su deber le impone. 

El monopolio del Estado en punto á 
obras públicas era un mal: ya no exis
te. 

El Estado constructor era contrario 
á los sanos principios oconómicos: ya 
no construye. 

'El Estado dedicando sus capilak-s á 
obras'públicas es toda\ia un sislcina v i 
cioso, y desaparecerá. 

Lá Ásocíbeion libremculc coustilui-
da y ' d é tal modo organizada que los 
asuciádos posean, aun deulro do ella 

.ihisina, la uiayor libertad posible, es la 
^lorínd perfecta por excelencia, y a ella 
pertenece el porvenir. 

En virtud de las consideraciones an-
teriorc.s, .como individuo del Gobierno 
Provisionai y'Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

1 
1 
fiíl 
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BASES GENERALES. 
PARA I.A NUEVA LEGISLACION DE OIBAS 

IMIBLICAS. 

Obras conslrnidas pur parlmilares. 

Arlículo 1 ° Toda obra dü las com-
prcnJídas b.iju la denominacioii d« pú-
lilicas. que so ejecuto por los pnrlku-
laros, y para la cual no üoliciien-uslo^, 
próvia dccWucion de utilidad, podrá 
sor proyectada,, cunslruidu y explotada 
sio iolcrvondon de los agentes adini-
nislrativos. 

Queda el dueiío libre de Gjar las ta
rifas, peajes, derecbos, y .en general los 
precios que juzgue conyenieutes por el 
uso de dicha obra 

l.as cuestiones que se susciten con 
las personas ú quienes perjudique su 
eslablecienlo se ventilarán ante los T r i 
bunales ordinarios con exclusión de las 
Autorid,ides adinini.-lrativas. , 

Art . 2.° Cuando la obra que los 
particulares pretendan llevar ¿ cabo ha: 
ya de ejecutarse, ya dentro del domi
nio publico, ya ocupando una parte de 
él, ya afectándole en algún mudo, de
berá preceder á la ejecución de, dicha 
obra una autorización del Gobierno ó 
do sus delegados, según los casos; pe
ro una vez obtenida, los agentes ad-
miuístralMos solo intervendrán para 
exigir el cumplimiento de las condi
ciones estipuladas en la concesión.. 

Terminada |b obra, cesa la vigilancia 
por parte del Gobierno, y queda, {¡tire . 
el concesonario de enajenar ó explotar 
aquella t ñ la fornia qué estime ciinve-

.niente . ' ¡ l t ' : . ;, . , i 
Cuando solo uno parte de ¡a obra 

afecte al douiinio público, los trámites 
para la concesión'} esta'inismá.. sé r é ; 
furirán úiiicainent.' á diclia parte y. no 
á la totalidad. 

Ar t , 3*. Lat coiHliciones mciicvo-
nadas en el articulo anterior, tienen 
por objeto dejar.á salvo los derechos y 
¡os intereses del Estado; pero nunca 
podrán inmiscuirse los agentes adnii- • 
uistralivos, bajo el pretexto de prbtc- j 
ger los interesés del concesonario, «o , 
el sistema do conslrucion que éste 
adopte para la obra, dimehsipnes dé la | 
mtsiua, lüaleriales euipleados.'ñi en ge- . 
neral en la parte técnica, como lampó- t 
co en los medios de explotación, ú me- < 
nos que estas circunstancias nb influ
yan sobro aquellos derechos é' intere
ses del Estado. 

Ar t . i . * Para que el Gobierno otor
gue la l oncesion á que sé refiere el 
art. 2 . ° , deberá presentar el e'onctíso-
liarlo Memoria y planos explicativos de 
la obra, de su objeto y de las ventajas 
que lian de réportár con ella los iulc-
ses generales. 

La Administración consultará, para ¡ 
ilustrar su j u i u ó , los iufornics que pa-.j 
ra cada clase ¡le < bra estén vigentes, ó • 
que se establezcan en lo sucesivo; pero 
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Art . 7.° Toda concesión se enllen- , Por último, si la obra estuviere com-

de hecha sin perjuicio de tercero y de- ¡ prendida eii un municipio, al Alcalde, 
jando á salvo los intereses particulares. I de acuerdo con el Ayuntamiento, y 
Los agraviados harán valer sus recia- I después de oir al agente facultativo que 
macionts ante los Tribunales ordinarios ' corresponda, compele la tfcclaracion 
sin Intervención de los agentes admi- j ' 
nistrativós y sin responsabilidad para 
el Estado. 

Ar t . 8.' Cuando para alguna obra 
soliuilcn los particulares la declaración 
de utilidad pública se procederá con- ' 
forme á las siguientes reglas, según los ' 
casos. ! 

Si la obra es de tal importancia que 
extiende á varias provincias: j 

1 . " El peticionario depositará en 
cada uno dé los Gobiernos de provin
cia, simultáneamente ó sucesivamente 
á voluntad suya, un'ejemplar de los 
docuinentbs ¿ que se reÜére el articulo 
4.* para todo la obra 6 parte de.la iiiis-
mo que exija la declaración de utilidad 
pública! 

2 ' Cada Gobernador anunciará por 
medio del fíuleíin oficial la concesión 
qne solicita con una lista nominal de 
los interesados en la expropiación, i u-
torizando al propio tiempo al peticio-
nmio para hacer el replanteo de las 
obras, y haciendo saber a ios Alcaldes 
de los términos réspeclivos ios dias en 
que dicho replanteo ha de verificarse 
para qué á su vez lo pongan en conoci
miento de los interesados. ' 

3. ' El peticionorio ó un delegado 
aojo, procederá en los dias séiialados 
al replanteo de Jas obras, oirá á los 
dueños de los térrréhos y dará las ex
plicaciones que se le exijan. 

i * Las reclamaciones deberán d i : 
rigirse á los Alcaldes, dcKlro de los 
ocho dias siguientes á la terminación 
del replanteo en el término de cada 
pueblo, y aquellos las trasiiiitirdii. cbó 
su informe al Gohernádor, en el plaiú 
de dos dias: Dichas reclamaciones .po
drán versar lo mismo contra la declara
ción de utilidad pública, que sobre los 
daAos y perjuicios qué i los interesados 
se irroguen. Si por ausencia del dueño 
del predio que se pretenda ocupar, fal
lare éste ó un apoderado, se procederá 
en la forma establecida judiciaimenle 
para los asuntos civiles. Los gastos orí. 

' ginados serán 'dé cuenta del pclicio-
! nario. 

i b . ' Cada Gobernador, después de 
! oir, Ajando plazos, á la Diputación pro-
i vincinl, ó las personas ó á las corpora

ciones, qué en cada caso se determi-
! no y al peticionario, mandará ei expe

diente ál Gobierno central, quien de
cretará en el término de un mes la de
claración 6 no declaración. de utilidad 
pública. Los infórmes faculfalivos úo sé 
referirán al mérito del proyecto, por
que sobre dicho proyecto no ha de re
caer aprobación, sino' única :y exclusi
vamente á su' posibilidad racional y á 
las cuestiones de hecho propias para 

Jslos informes versarán tan solo sobro las ! '¡¡ustrar Jos dos puntos sometidos al fa-
ventajes ó inconvenientes de la bina « ! lio administrativo, a saber: la utilidad 

pública y la expropiación. 
Si la obra afecta tan solo á una pro

vincia se seguirán reglas semejantes á 
las anteriores, SuslHuyei do á la Admi
nistración central el Gobernador de la 

daños ó beneficios que pueda cansar á 
oíros ¡nlcscs del Estado, según se ex
presa en el art 3.' 

Art . 85 Estas concesiohis se harán 
por el Ministerio de Eoinenlo, sin pú- , . 
büca licitación, y á pcrpciulda'di si bu- provi.icia, y éste, de acuerdo con la 
hiera más do una petición para una , 'Diputación, declarará la obra de u l l l i -
misuio obra, será preferida la qué ma
yores ventajas ofrezca, y en igualdad 
de circunsluncias la que tuviere priori 
dad. Enlléndese además que dichas 
concesiones no constituyen inonbpólio.' 

A r t . 0." El Gobierno Djorá en la 
concesión la garatla del cumplimiento 
de las condiciones estipuladas, slcmpi'e 
que aquella no se hallare consignada 
en la legislación vigente asi como los 
«asos de caducidad. 

dad pública' ó negará dicha declara
ción. 

Sin embargo, cuando los que se sien
tan agraviados aciidaii en .alzada contra 
el Gobernador, compete al Ministro de 
Fomento fallar en último término pero 
el recurso, contra aquella providencia 
deberá hacerse precisainénte en el lér-
ininé de ocho dias, á contar de aquel 
eii qué se publique ¿I fallo del Gólior-
na 'or. 

de utilidad pública, pero si los que se 
crean agraviados recurren' en alzada, 
decretará de nuevo el Gobernador, oida 
la Diputación y el Ingeniero; y si aun 
apelasen, fallará en último lé iminola 
Administración central. 

Queda siempre expidita para toda 
reclamación que se repera a expropia
ciones la via conlenciósai 

Art . 9.° El Estado lio subvencio
nará ninguna obra de las comprendi
das en los artlcu'os 1.* y 2." No se con
sideran como subvenciones las franqui
cias y dereclios que lleva consigo la de
claración de utilidad pública 

• Obrasprovinciuleiy mmkipa lés . ' 

•Mi. 10. Las provincias y los muni
cipios podrán ¡ ejecutar las obras com
prendidas en los artículos 1 . ' y 2.': en 
la misma forma y ̂ bajo las mismas con-' 
dicipnes que los particulares.. 

La autorización del Ministerio de 
Eotnento no prejuzga ninguna .de las 
cuestiones que la concesión'. euvuéjva. 
respecto ú la. depencia en que están 
aquellas corporaciones ; de los demás 
Mlnislciios. 

A r t . ' l l . El Estado nb suliveiiclo-
nará obra alguna'deJas comprendidas 
en él articulo antefipri V 

! No sé consideran como subvenciones 
las franquicias y derechos que concede 
la declaración de utilidad pública. 

Xrt . Í 2 . (Las cbrpbracibnes proyin 
ciales y Municipales.prbcederán en el 
nombram.ientuí dejos einpleados que se 
lian de-encargar de.la,dirección,,.vigi 
iaiicia é inspección de las obras, en la 
forma que para potros servicios está 
prescrito en la ley de Diputaciones y 
Ayuntamientos. 

Art . 13. La Administración central 
no tendrá blras funciones, en cuanto 
se reflfro á la construrcion de obras 
públicas por las provincias y los Muni; 
cipios, que las de éjerceralta inspección, 
y exigir respousabilidad cuando procer 
da. 

Obras construidas por el Estado. 
Art . t i . El Estado cbsleará en lo 

lalidad ó contribuirá en parle á la 
construcción dé las obras .afectas ó los 
servicios que hoy "están á su cargo, 
siempre que ningún particular, énipre 
sa ó corporación lo solicite. 

Art . 15. El Gobierno presentará á 
las Cóiles uo proyecto de ley fijando 
individualmente las obras que en ade
lante tomará á su cargo deniro de cada 
servicio público y espcciDcando de las 
yá'construidas:"' 

1. " Las que conserva bajo su do
minio. 

2. ' Las que enajena por venta . 
3. a Las que se proponen arrendar, 

ya para su conservación, yá para sn ex
plotación. 

i . ' Las que conviene abandonar á 
las provincias ó Municipios. 

'Art . 16. En el proyecto de ley á 
que se refiere el art. 25 se iljnran 
las reglas á que debe sugetarse la Ad
ministración al emprender lá cbnstruc-
cion de cualquier obra pública. 
;' Art . 17. El Estado atenderá de 
preferencia en la construcción de las 
obras comprendidas en el articulo 14 á 
las subvencionadas por las provincias ó 
por los municipios, y entre estas á las 
que lo sean con un tipo mayor. 
' Art 1 1 Cuando algún particular, 
empresa 6 cbrporacion.sblicite la con-
cesión de obras comprendidas en él ar

ticulo 14 el Estado, bajo las debidas 
garantías, le autorizará para construir 
dichas obras y para explotarlas; pero 
en ningún caso, ni bajo preteslo alguno 
las subvencionará. 

No se consideran como subvenciones1 
las franquicias, derechos y ventajas con
cedidas'por. la declaración de utilidad 
púb'ica. 

Art. 19. El Gobierno podrá esta
blecer sobre las obras existentes, ó so
bre las que en adélante 'construya, sal
vo los derechos adquiridos, los récargos 
ó impuestos. qne considere necesarios 
para reintegrarse dé las sumas invértl-
das y de sus interesés, b sólo dejaspri-, 
meras, cuando sea gratuito en uso de la 

obra.- -. . 'T '; V.i'.'i ' . 
En cada obre en particular, y'en la 

ley que autpricx, se Ajará la manera de 
entregarla ál uso público. 

Art .j 20., Si él Estado decidiese 
reintegrarse del capital y dé los intere
ses, y Jai ejecución de la obra hubieran 
contribuido particularés, muiilcipiqs ó 
provincias serian . reintegrados en esto 
mismo órden en cuanto al capital, y. 
los interés se repartirá en justa pro
porción 

Art . 21 Quedan anuladas todas las 
disposiciones que sé opongan al presen-! 
te,decretó. ... . , , , 

. Art. 22., Sin perjuicio de las refor
mas que ulteriormente se inlroduzcán 
eb la. ley dé. Aguas, queda n derogados 
los.artlculbs 93, "94, '95.98, 101,102, 
segunda parte del 106,108, 217, 218, 
236, 249,'2a2. 2 b í , 25b", 256. 257, y 

;aw'."" . ; , , ' - ..; - ; 
. Art . 23. , So dictarán por éste M i 

nisterio las reglas necesarias para apli ; 
car á. cada clase de obras él presente 
decretó, asi cómo las disposiciones Iraii : 
sitorias indispensables, dejando á sal
vo lodos los.defé'íh'os adquiridos." 

Art !24. Podrán aplicorse á los 
espedientes de obras, públicas que se 
hallan en tramitación las reglas de este 
decreto en todo aquello que tienda i 
simplificar dichos trámites, a menos que 
los interesados no prelléran que conti
núen con arreglo á lo que prescribe la 
legislación vigente, 

Art . 25 El Gobierno presentará á 
las Córles' un proyecto de ley sobro 
obras públicas. 

Madrid 11 de Noviembre de 1868.— 
El Ministro de Fomento Manuel Huiz 
Zorrilla: 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El sábado 21 de Noviembre se estra-
vió en esta cindad un caballo negro, 
pequero, estrellado, con albarda; la 
persona qué sepa su paradero dará r i 
zón á su dueño Alejo Rodríguez, de 
Portilla, Ayuntamiento de Los Bar
rios ds; Luna, quien' gratificará y Abo
nará los gastos. 

El que quiera comprar 30 carros de 
yerba de buena calidad cn tenada con 
su cuadra correspondiente para tener 
20 reses mientras se concluya la yerba, 
pase á verse con D. B a i M t r Rodríguez 
de Cofinal én el Ayuntamiento de L i -
lió y partido de Riaño. , 

Imprenta de Miñón. 


